
of¡cio RcA No t-(r/.Z t¿c.¿u¿ó

socorro' os/10/2023 5:01 pM

Señor:
WILLIAM ALBERTO ACUÑA MOLANO
Predios V¡lla Tatiana, Rancho paso fuerte, Rancho doble AA, Vereda Josef
Suaita-Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Ar cuto 69 del C.p.A.C.A.)

COi'UNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al art¡culo 69 del códigó de Proced¡miento Adm¡n¡strativo y de lo contencioso
Admin¡strativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RcA No 430-2023 iunio 05 de 2023 det expediente No. 0333-05 expedido por la sede
de apoyo Regional comunera, "Por er cuat se ordena el Archivo de un Expediente y se D¡ctan otras
Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibi¡idad de sfectuar la not¡ficación personat prevista en
los arliculos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Admin¡skativo
al señor wlLLlAM ALaERTo AcuñA MoLANo, en consideraóion a que no se presentó a su(¡r
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar et dia sigu¡ente hábil a¡ RECIBO det presénte aviso.

Atentamente,
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Vers¡ón: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /0612020

En cumplimiento a lo díspuesto en el rArtículo 69 de la Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos c¡nco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de ra Resot¡iión7 ( X , ), Auto ( ), Autor.ización ( ), númeroAv rü\r et conrentoo oe ta Hesoll]c¡on / ( )< . ), Al
17o ' 2o Z] de fecha: 0s / A6 / zo)" , oi, proferidida pp¡ ¡¿ 665.

ldentificado con céd ciudadan.iaiNo.,T q. i aa. i A6 e>puüd;;l
En calidad de: '

Contra el cuat X Procede RECURSO DE REPOSICóN, El cual podrá
diez (10) días hábileó siguientes a ta feiha de la entrega del Aviso en el
del Avisó, ante: .

de la oferta de ios RNR dispontrlfes,

Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: rz

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN

,t

Subdirecc¡ón .de Aiministración
Participación, Ciudadana:

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Educación Ambiental y

.

,'i

FUNDA.MENTO PEL AVISO
PARA SER PUBI-IüADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la ¡nrormac¡oñloEñGr 66liliáá 

-

Fue devuelto por:

pleta
)¡recc¡ón no existe
lambio de domicilio

'ersona d estóñoEiEE--

iehusado
rallecidc

)tro )r
Desconocida la iniormación der destinatario,. se procecre a pubricar er ra página web de ra

^Eltidaq 
y eri un rugar de accesó púbrico de Ia cárporuli¿n Autónorna Regionar de SantandercAS' et presente Aviso accmpañado áe ta copia íntagra oet acto aomin¡siüüuá I nlt,:rii* po,. urtérmino de cinco (5) trías, advirriéncroie que ra not¡ficáciol se c;ñ;;ffi; á'ii"riür, 

", 
oi.siguiente al retiro del Aviso. i .

,

Fecha de Publicación en Páginá Web; '

Fecha de Publicación en Ciartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e)rpediet.tte: 0333- oS

Aviso Origirral flrmad.o por:

Nombre Jucrn. D. fudroz
: .. cargo fut/c1 na:4c/o.Anexo: Aito A<lmin¡str;üvo . i ...:.
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RC.2126.2023Ofic¡o RCA No _ RC.2126.2023

socorro, 

- 
0511012023 5:05 PM

Señor:
ERNESTO ACUÑA MOLANO
Predios Villa Tatiana, Rancho paso fuerte, Rancho doble AA, Vereda Josef
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A,)

Cordral saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santand6r
en aplicación al artfculo 69 del Código de Proced¡miento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a notilicar por Aviso el siguiente acto adm¡nistraüvo.

Resolución RCA No 430-2023.iunio 05 de 2023 del expediente No. 0333-05 expedido por ta sede
de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena elArchivo dé un Expediente y se D¡ctan Otras
Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la nolificación personal ptevista en
los artículos 68 y 69 del Có_d¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor ERNESTO ACUNA MOLANO, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
drligencia de nottllcación personal.

El acto Administralivo señalado, del cual se acompaña copia lntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al f¡nal¡zar et dfa siguientB hábit at RECTBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Expediqnts 0333-05
NOMBRE F¡RMA

Proyecló Juan Oavú Suar€z Naranjo
Revisó lng. Wbeimar Herneñdo Pérez Betkáñ



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 .Ley 1437 de Z0j1

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de Ia Ley 1437 de 20i 1, código de
Procedimiento Administraiivo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desdé.el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISo el contenido de ta Resol¡éi 1¡(,X ), Auto ( ), Autor.ización ( ), númeroAvrü\., et conren¡oo oe la .KesorJctón/\ ,-<. ), Auto ( ), Autor.izacir

:4 39- 2oZ2 de fecha: 0s / Q6 / zb z_Z , piorerida por lá cAS.
, 
profenoa 

F

Al señor (a): n er/o i;,4cuna 4, /rn ,
ldentificado con
En calidad de:

o. Í?. -f o?. SBS Expedida en: D.c

contra el cual X Procede RECURSo DE REposlcóN, El cúal podrá interponer dentro de tos
diez (10) d.Ías hábiléé siguientes a tá feiha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante: .

Dirección General:
Subdirección de Admin¡stración de la Oferta de ios RNR'dÍspcnihles, Educación Ambiental y
Participación1 Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de npoyo: X

':
_ NO procede RECURSO DE REPOSICtóN.

"i

\-

i
FUNDA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI.¡CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce ¡a informiición ió6EGl-SEiiii ii6-

Fue devuelto por:

pleta
)irección no existe
)ambio de domicilio

'ersoná di sEo n oEEf---
lo

leh usado
:allecido

)tro *

3:::::".:'9t la inforrnaslQn det destinatario,. se procecte a pubticar err ta página rveb de Ia

F:,§* l.:::l':,gi'-1"_-r-:*.-ó púbrico de la cá,poáoÁ Ári¿¡.",r'nüi5,ijr" j" é"nt.no.,
Pjj;:l fl":,::le ly':: :":lq:ilái í" i?;!ü i¡iiá",.I"il, lil';;ilil1.ü,',J:' : "ffi:ffi:::l1",:r.,1:.^o:,"ji.:,"- !?l,djr:, advirriéncroíe que rá notrr,cáció. .;;;"*;;;;ti:r,iii""'"iir,irii# !i'6ljsiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Webl.

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de e>lpedierrte: o?73 - OS

Aviso Original firmado por:

Nomore Juan, D- t)¡r"z
. carso Jul/anr,e darAnexo: Acto Adminisk;tivo i

ynor"nr".a t"gi"r'o a,i "* <"tir_ p.oo.l": .n a pr"¡.nr6 Í¡í?rrrarro u3roo auro¡r¿¡ e r" conpon¡ción eurót¡o,l^ 
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RC.2127.2023Oficio RCA No _¡{(,..Z"\Z(.¿O23

Socorro, 05/10/2023 5:08 PM

Señora:
MARIA LUZ STELLA ACUÑA
Predios Villa Tatiana, Rancho paso fuerte, Rancho doble AA, Vereda Josef
Suaila-Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AVTSO (Arflcuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡oñal de Santander
en aplicación al artlculo 69 del Cód¡go de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto adminiskativo.

Resoluclón RCA No 430-2023 junio 05 de 2023 del expediente No. 0333-05 exped¡do por la sede
de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se Dictan Otras
Dlsposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los añiculos 68 y 69 del Código de proce-d¡miento Adm¡n¡strat¡vo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo
a la señora MARIA LUZ STELLA ACUNA, en consideración a que no se presenlé a surtir dicha
diligencia de notrficac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia fntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Expediente 0333-05
NOMBRE FIRMA

Proyeció Juan Oavid Suarez Naranio
Revisó
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Wbeimar Hernando pérez BeI.án
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NOTIFICACION POR AVISO

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de 201'l

Cód:go: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/0612020

En óumplimiento a lo dispuesto en el .Artícuto 69 de la Ley 1a3i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (s) días desde.et envÍo de Ia citación, se procede a not¡ficar por
AVISo el contenido de ta Re^solu9On (,X ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

:4 30 ' 'o23 de.fecha: O S /, Oa /'ZD U pioferida por lá cAS. 
.

,
lfCt.t D O

Expedida en:

Contra el cual X Procede RECURSO DE REPOSICóN, El cual podrá
diez (10) djas hábile§ siguientes a la fucha de la entrega del Aviso en el
del Avisó, ante:

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

ulrecclon General:
Subdirección de Admhistración de
Participaciónt Ciudadana:

Oferta de ios RNR OiSpaitfjles, Educación Ambiental yla

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: X

- 
NO procede RECURSO DE REppStClON.

i
FU;\¡DA.M ENTo DÉI. ÁvIs o

PARA SER PUBI-I¡A,DO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la ¡nformación sobre ei Oeiiñááiio

Fue devuelto poi:

pleta.
)irecc¡ón no existe
]ambio de domicilio
,ersona deitonoEidá--

lehu sad o
rallecidc

)tro

3:::::".:,1t la informaq!ón det destinatario, se procede a pubticar en ta página .web de taEntloao y en un ll¡gar de ácceso púl;jlico de la Corpcración Autónorna negfónát de SantandercAS, el presente Aviso accmpanado áe Ia copia íntégra der acto administrañvo a notiticar, po, 
"ttérmino de cinco (s) dÍas, advirtiéncroíe que la not¡¡cáci¿ñ-se c;ñ;;; il;; á'ii""i¡r", 

", 
a¡.siguiente al retiro del Aviso. r: .

,

Fecha de Publicación en Página Webr '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desflrjación del Aviso:

Número de e;lpediente:

Aviso Original firmadc por:

Nom're Jtto,t, D- furir¿2
carso ful/qnt,ary'r. -

Anexo: Acto Administrátivo '' . t ' .". ..-j.:
Mqd¡arf! €t r.oirLo do .c daros pmmtci cn er r:rese. é toñ¡rtarlo uslod auto¡tÉ á h CORPORACióN Ai]fóiJolllA qEGihNAL n, aO,*^nOaO,- aos ,"," ,"rer¡lEcdón,arñ¡cenantmtcyuso.rerorr,r¿ñoecrñlá¡trr¡¿"¿,q"el*e"i"*r,ol¿1;;;;":i",._".,"""","cré.6,urt.¡!;.rdo.ciónrsohr¡;a.nor¿rb¿lGs

Privalas v 4 g'nerar, Párá que ls coRP3n^ctóN aur ór¡rru¡i necrcñrió;;iliñ;il: ü; .,.erg ra. dhá3 rn.ridáde! .srBbr.d.r.s eñ erdilo c. p{ivñrjdad
y rccriric¿r sus d.to! p...;áb!. soüdür pru.bá dé rá áuüa,""rc 

1 "r"rcJ" 
"r1,il;;;;,;;,,.,""." 

."brc €r uso quo sE ria dodo ¿ ro5 ñrs¡s,s. pre.eñr¿¡ qu.ta3anla Ja jlc por lnlr'cdóo á lá rtv.'rnvoDlr Ia Eütorización v/o so.'{ar É suoesi¿n ¿a ;;-";;;;;',"" *r"r - 
"Lr6 

,o¿ r.6c¡.r¿1. y ácc€.r€r on rojma lr¿u¡rs á rosll?i!;,il,lr$l3,..Íi:yj*:i[trf;:::::t:::¿lj;I"T"oj,;;E(;ñ;L"üil.ii1,X*i.n _ r^,,;"".j;;;;;:;;,;;;.ii,..!,". ou, *,-*,
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cumplidas las obligaciones impuestas mediante Resolución RCA No 00080-06 del 27 de ^á.
Febrero de 2006, a los señores MARIA LUZ STELLA AOUÑA y ERNESTO ACUÑA fñtffi
MOIáNO, y WLLIAM ALBERTO ACUÑA MOLANO, propietarios de los predios IW
denominados Villa Tatiana, Rancho Paso Fuerte, Rancho Doble AA, ubicados en la vereda
Josef, municipio Suaita-Santander, referente a la construcción de pozo séptico o campos
o"&t':3il;x,H* o'WB$:§rflJ¿:;;ilJ3" n"§fff:.'¿1,1,f,{i3i",$§o'y,9[?p*dad
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER .CA§.
§EDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUCTóN RCA No. RC.430.2023 - 05-06-2023 03:33

"Por la se Ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan otras Disposiciones,'

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la CAS RegionalComunera, mediante Resolución RCA No.00080-06 de Febrero 27
de 2006, La Corporación Autónoma Regional de Santander resuelve entre otras cosas:

Artlc.ulo PrímerL Otorgar Concesión de Aguas de la coniente Et Padre, locatizado
en la§ coordenadas geográficas con origen en Bogotá E=1 07 51g8 N=l I é3¿40 a una
altura de 1545 msnm, en las srgulenfes conientes:

A nombre de la señora MARIA LUZ STELLA ACLJÑA, en un caudat de 0,0160 t/seg,
Equivalente al A,213% del caudalóase de repaño, para beneficío del predio Vitla
Tatiana, vereda Josef.del municipio de Sua[a-Santander.

A NOMÓTE dE ERIIE§TO ACUÑA MOLANO Y WILLIAM ALEERTO ACUÑA
IüOLANO, en un caudalde 0,0160l/seg, equivalente at0,213% delcaudatbase de
reparto para beneficio del predio Rancha Paso Fueñe, vereda Josef del municipio
de Suafa-Santander.

A nombre del señor W|LLIAM ALBERTO ACUÑA MOLANO, en un caudat de B
O,OlgO t/seg, oquivalente al 0,253% del caudaláaso de reparto, para beneftcio del [,ñJ
predio Rancho Doble AA, vereda Josef del municipio de Suarfa-Santander.

El Agua concesionada será utilizada para el consumo humano de quince (15)
personas y abrevadero de treinta y cinco 135) reses.

Que la Resolución RCA No. 00080-06 de Febrero 27 de 2006, fue notificada
personalmente a los señores MARIA LUZ STELLA ACULA DE GALLO, ERNESTO
ACUNA MOLANO y OLGA FLOREZ PERDOMO el día 09 de Julio de 20Q7 al señor
LIBARDO FLOREZ PERDOMO, el día 13 de Julio de 2A07.

Que mediante Resolución RCA No. 2042-ll de Diciembre 29 de 201{, La Corporación
Autónoma Regional de Santander resuelve entre otras cosas declarar parcialmente
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e ¡nstalar obras de captación para der¡var únicamente el caudal concesionado; requerir al
señor VICTORIANO DIAZ PULIDO, nuevo propietario del predio rural La Villa Tatiana,
ubicado en la vereda Josef, municipio de Suaita-Santander, para que en el término de
quince (15) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del mencionado acto
administrativo, solicite ante la CAS Regional Comunera traspaso de concesión de aguas de
la fuente hídrica El Padre, el cual se hará en la misma condiciones en la cuales fue otorgada
la concesión de aguas mediante Resolución No 00080-06 del 27 de Febrero de 2006;
Requerir a los señores ERNESTO AcuÑA MOLANO, WLLIAM ALBERTo ACUÑA
MOLANO y MARIA LUZ STELI-A ACUÑA, para que en el término de treinta (30) días
contados a partir de la fecha de ejecutoria del mencionado Acto Administrativo, de
cumplimiento a la Resolución No. 00080-06 del 27 de Febrero de 2006, consistente en el
pago de la publicación de la Resolución No. 00080-06 del 27 de Febrero de 2006, la cual
otorgó concesión de aguas. (Que la mentada Resolución no fue notificada, por lo anterior
no nació a la vida jurídica).

Que mediante Resolución RCA No. 991-18 de Septiembre 07 de 2018, La Corporación
Autónoma Regional de Santander resuelve entre otras cosas, requerir a los señores MARIA
LUZ STELLA ACUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.603.559 expedida en
Bogotá, D.C., ERNESTO ACUÑA MOIáNO, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.103.585 expedida en Bogotá, D.C ., y WILLIAM ALBERTO ACUÑA MOLANO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.355.688 expedida en Bogotá, D.C .,

propietarios de los predios rurales denominados Villa Tatiana, Rancho Paso Fuerte y
Rancho Doble M, ubicados en la Vereda Josef, Municipio Suaita, Santander, para que en
el término de Quince (15) días hábiles contados a partir de Ia ejecutoria de la presente
Providencia, soliciten ante la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, concesión de agua
de la corriente El Padre, de la cual se encuentra haciendo uso de manera ilegal, por
encontrarse vencida la concesión de aguas otorgada mediante la providencia RCA No.
0080-06 de Febrero 27 de 2006, para lo cual deberá allegar la documentación
correspondiente y §e, para que en el término de Quince (15) días hábiles contados a partir
de la ejecutoria de la presente Providencia, realice el pago de publicación de la Resolución
RCA No. 00080-06 de Febrero 27 de 2006, a través de la cual se le otorgó Concesión de
Aguas de la corriente El Padre, para beneficio de los predios rurales denominados Villa
Tatiana, Rancho Paso Fuerte y Rancho Doble AA, ubicados en la Vereda Josef, Municipio
Suaita, §antander, El valor correspondiente por concepto de pago de publicación es la de
($58.421,00), CINCUENTA Y OGHO MIL CUATROCTENTOS VE|NTIÚN PESOS M/CTE,
valor que deberá ser consignado en la cuenta corriente Davivienda No. 335-04221-4,
allegando dicha consignación a la CAS. (Que la mentada Resolución no fue notificada, por
lo anterior no nacié a la vida jurídica).

Que, en consecuencia, a lo anterior, este despacho realizo visita de inspección ocular al
sitio de interés emitiéndose el concepto técnico RCA No. 1392-2022 de Diciembre 0 7
de 2022 trascribiéndose algunos apartes de interés:

CONCEPTO TECNICO

Se realizó visita de inspección ocular a los predios rurales denaminados Vitta
Tatiana, Rancho Paso Fuerte y Rancho Dable AA, ubicados en /a vereda JOSEñ
municipio SUAITA, en compañia del señorWilliam Albeño Acuña Molano en

^ 
calidad de propjglario y a la obra de captación¿londe se estableció:
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Para acceder a los pradios rurales denominados Vilta Tatiana, Rancho Paso Fuerte
y Rancho Doble AA, ubicados en /a vereda J0SEF, municipio StJArrA, se toma la
vfa nacional que delSOCORRO conecta con el municipio de SIJAITA, ttegando al
secfor conocido como la Pamplonilla del corregimiento de Vado real al costado
izquierdo esfa la entrada para los predios de interés.

Dando inicio a la visita a los predios rurales denominados Vitla Tatiana, Rancha
Paso Fuerte y Rancho Dable AA, el señor wifiiam Atbe¡to Acuña Molano,
propietario del predio en Villa Tatiana, manifestó que actualmenfe se encuentran
haciendo uso de/recurso hídrico de ta coniente El padre.

Los predios rurales denominados Villa Tatiana, Rancho Paso Fuerfe y Rancho Dobte
AA, cuentan cada üno con una extensión superficia! de Llno coma tres (1.3 ha)
hectáreas cada uno donde la vocación det sueto se encuentra dispuesta en su mayor
extensiÓn a cultivos de plátano y cftricos, mejorados con casa de habitación e
instalaciones, oóserva ndo que el predios cuenta con sisfem a de tratamiento
consisúenfes, en poza séptico y trampa de grasas, para et manejo de tas aguas
resldua/es domésticas gnses (lavamanos, cocina y tavadero) y negras (sanitarios)
con la finalidad de evitar contaminación a los recursos naturaÍes y at ambiente en
general, no evidenciándose reáose de dichas aguas o contaminación a /os recursos
naturales por mal funcianamiento

En los predbs denominados Villa Tatiana, Rancho Paso Fue¡te y Rancho Doble, se
registrarón /as siguienles coordenadas:

seguidamenfa, se realizó la inspección ocular a la coniente hfdrica El Padre, dande
se pudo percíbir que exrsfe derivación de agua de esfa coniente hldrica, por medio
de una obra de captación en ladrillo y concreto con medidas de tJn (01m) metro de
Largo, Dos (02m) matros de ancho y Cero coma Oeho (0.5m) metros de atto, de
donde derivan dos inangueras para benefícia de ios predios Villa Tatiana, Rancho
Paso'Fue¡te y Rancho Doble AA, con un diámetro de Oos (02") pulgadas y conduce
el preciado líquido por un tramo de Trescientos cincuenta (350 m) metros y reduce
a media (1/2") por un trayecto de cincuenta (50m) Metros hasta llegar a ufl tanque
de almacenamiento y repafto, para beneficiarse del lfquido.

De igual forma no se evidenció residuos sóÍUos o desperdicios sobre la franja
farestal protectora ni sobre el cauce en general que pudiesen causar una afectación
a los recursos nafurales, además se oóseruó una franja forestal can especies
arbóreas como: Aro (Trichanthera gigantea), Bore (Alocasia macronhíza), B$ao
(Calathea lutea); entre otras especies de porte bajo propias de la zona.

Durante el reconido se registraron /as srguientes caordenadas;
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Punto de
captac¡ón

Sobre la franja forestal protectora de la coniente hídrica El Padre, no se obseruó
ningún elemento que indicara gue se estuvieran realizando actividades que pudieran
generar algun tipo de contaminación a la corriente hldrica. De igual forma no se
evidenció resrduos sóüUos o desperdicios soóre la franjaforestal protectora ni sobre
el cauce en general que pudiesen causar afectación a los recursos naturales (...).

CONS¡DERACIONES

Que una vezrealizada la visita de inspección ocular a los predios rurales denominados Villa
Tatiana, Ranch_o Paso Fuerte y Rancho Doble AA, propiedad de los señores MAR¡A LUZ
STELLA ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanÍa No. 41.603.559 expedida en
Bogotá, D.C., ERNESTO ACUÑA MOLANO, identificado con cédula de ciudadanía No,
17.103.585 expedida en Bogotá, D.c ., y wtLLtAM ALBERTo AcuñA MoLANo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.355.688 expedida en Bogotá, D.c, se
determina lo siguiente:

Que dentro de los predios rurales denominados Villa Tatiana, Rancho Paso Fuerte y
Rancho Doble AA, §e identificó una fuente hídrica denominada El padre.

Que mediante visita de inspección ocular se evidenció que se ha dado cumplimiento a lo
ordenado en la Resolución RCA No. 00080-06 de Febrero 27 de 2006, en cuanto alArtículo
cuarto en lo consistente al manejo eficiente de agua, Artículo Tercero, en lo consistente a
la protección y contribución en forma activa a la conservación y reforestación de la franja
forestal protectora de la corriente hídrica y al Artículo sexto en lo consistente a no realizar
actividades de lavado dentro de la franja forestal ni verter sustancias liquidas o solidas que
contaminen la fuente hídrica denominada El Padre.

Que, revisada la base de datos de La Corporación Autónoma Regionalde Santander, §ede
' De Apoyo Regional Comunera, no se encontró Expediente de renovación de Concesión de

Aguas a nombre de los MARIA LUZ STELLA ACUÑA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.603.559 expedida en Bogotá, D.C., ERNESTO ACUÑA MOLANO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.103.585 expedida en Bogotá, D.C ., y
WILLIAM ALBERTO ACUÑA ttllOláNO, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.355.688 expedida en Bogotá, D.C.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir, e la flgura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
, si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de

tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite,

Que el a¡tículo 3 de la Ley 1437 de 2N 1 señala: "Principios. Iodas las autoridades deberán
interpretar v aplicar /as disposiclbnes que requlan las actuaciones v procedimientos
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RC.430. 03:33
administratívos a la luz de los princrpios consa grados en la Constitución Pofitica, en la Parte
Primera de esfe Código y en las leyes especiales,,

Que asf m¡§mo, elnumeralll delcitado a¡'tlcuto dispone: "En viftud delprincipio de eficacia,
las autoridades buscarán que los procedimientos togren su finatida'd y, para el efecto,
removerán de oficio /os oósfácu/os puramente farmales, evitarán decis-¡ones inhibitorias;,
driaciones o refados y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades
Plocedimentales goe se presenten, en procura de la efectividad detderecha maleriatobjeto
de la actuación administrativa".

Que el A¡tfculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletasy desislrmr'enlo
tácito. En vírtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constaie que una petición ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba reatizar una gestión de tiámite a-su
cargo, nacesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actiaciún pueda continuar
srn oponerse a la ley, requerirá at peticionario dentra de /os diez (10) dfai srgulenfes a /a
fecha de radicación para que la comptete en ettérmino máximo de un (1) mei.

A partir del df a siguiente en que e/ rnferesado aporte /os documenfos o informes requeridos,
se reactivará eltérmino para resolver la petición.

Se enfenderá que el peticionario ha destsfrdo de su solicitud o de la actuación cuando no
safisfaga el requerimiento, salvo gue anfes de vencer el plazo concadido soficfe prónoga
hasfa por un término igual.

Vencidos los término.s esfaü/ecldos en esfe artfculo, sin gue el peticionarío haya cumptido
el requeimiento, la autoridad docretará e/ desisúimientto y el archivo del'expediente,
mediante acto administrativo motivado, que se notificará persanalmante, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin pe$uicio de q'ue la respectiva soticitud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de /os reguisifos legales'.

Que al ArtÍculo 317 det Códígo General osl Proceso en el Numeral Z señala:.Cuando
un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapag permanezca
inactivo en fa Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza iinguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, confados desde-eldta siguiente
a la última notificación o desde la (tttima diligencia o actuación, a petición de paie o de
oficio, se decretara la te¡minación por Desistimiento Tácíto sin necesida d de requerimiento
previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de /as pañes".

Así /as cosás, e/ desisfim iento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, signíficando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentaciÓn de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado
renuncia al trámite gue se pretendla continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia, revisada la Base de Datos de la
Corporación Autónoma de Santander CAS, Regional Comunera, no se encontró tramíte de
concesión de aguas por parte de los MARIA LUZ §TELLA ACUÑA, identificada con cédula
de ciudadanla No.41.603.55§ expedida en Bogotá, D.c., ERNESTO AcuñA MoLANo,1.r
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identiñcado con cádula de ciudadanía No. 17.'103.585 expedida en Bogotá, D.C ., y
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19.355.688 expedida en Bogotá, D.C, propietarios de los predios denominados Villa
Tatiana, Rancho Paso Fuerte y Rancho Doble AA, ubicado en la vereda Josef del mun¡cipio
de Suiata-Santander, por lo que este Despacho considera que no existe fundamento de
hecho, ni de derecho para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta
providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de
todas las diligencias administrativas obrantes en el Expediente No. 0333-05 aperturado el
dia 14 de Julio de 2005 cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la fuente
hidrica denominada El Padre, la cual discurre por la Vereda Josef del municipio de Suiata-
Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
, 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuáciones y

procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución' Polltica y las leyes especiales.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisién o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesione§,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2A14, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las §edes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

' RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archivese el Expediente No. 0333-05 aperturado el día 14 de Julio de 2005 cuyo asunto es
Concesión de Aguas Superficiales, de conformidad con las razones expuestas en la parte
motiva de la presente Providencia.

: ARTíCULO §EGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
' constancias, reglstrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.

ART¡CULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifiquese
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personalmente el contenido de la presente Providencia a los señores MARIA LUZ STELLA
ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No, 41.603.55g expedida en Bogotá, D.C.,
ERNESTO ACUÑA [,loLANo, identificado con céduta de ciudadanía No. iz.los.sgs
expedida en Bogotá, D.C ., y WILLIAM ALBERTO ACUÑA MOLANO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.355,688 expedida en Bogotá, D.C, quienes se pueden ubicar
en los predios denominados Villa Tatiana, Rancho Paso Fuerte y Rancíro Doble 44,
ubicado en la vereda Josef del munícipio de Suaita-Santander. Hágaseles entrega de una
copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 6g delCódigo de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
S..eOe.!!.nnlyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío det
correspondiente aviso.
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SéñÓT:
ELSO ESTEVEZ TORRES
Pred¡o El Lágu¡to, Vereda Poazoque
O¡ba-§antander

ASUNTO: NOTIFTCACTóN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo sede Regionar comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al arUcuto 69 det código de procedimiento Administrativo y ie to contencioso
Administrativo procede a not¡ficar por Av¡so el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RcA No 538.2023,unio 16 de 2oz3 del expediente No. 6875s-00438-14 expedido por
la sede de apoyo Regionar comunera, "por el cual se ordena el Arch¡vo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notif¡các¡ón personal prev¡sta en
los articulos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
al señor ELSO ESTEVEZ roRREs, en consideración a que no sá presentó a surtir dicha dil¡gencia
de notificación personal

El-acto Adm¡nistrat¡vo señalado, del cual se acompaña óopia fntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dla siguiente hábil al REiIBO del presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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